
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 107/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la delegada de la Federación 

Cordobesa de Tango, Sra. Mónica Nardi; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que Capilla del Monte ha sido invitada para participar 

del III Congreso Provincial de Tango que se llevará a cabo durante los 

días 14 y 15 de Noviembre en la localidad de Alta Gracia; 

               Que a tal efecto este Departamento Ejecutivo considera 

conveniente que  la delegada de la Federación Cordobesa de Tango que 

representa a Capilla del Monte ante la referida Federación, participe 

en el Congreso mencionado; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar a los 

fines necesarios; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 100.- (Pesos cien) para  solventar los 

gastos de inscripción, traslado y alojamiento de la Sra. Mónica Nardi, 

quien en representación de Capilla del Monte, participará en el III 

Congreso Provincial del Tango que se llevará a cabo en la localidad 

de Alta Gracia durante los días 14 y 15 de Noviembre.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.03.14- 

Premios , Adhesiones y otros similares del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de Noviembre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


